
RENOVACION DE MATRICULA EN LINEA



1. Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Tunja y busque el
menú Servicios en Linea

2. Busque el botón Renovar Matricula Mercantil y dele click



3. Loguearse en el sistema de información (Si no tiene usuario por favor siga el
siguiente manual para registrarse)

4. Buscar el botón Renovar matricula mercantil

https://www.cctunja.org.co/wp-content/uploads/2021/01/registroSistemasSII1.pdf


5. Digitar el número de matricula ó el numero de identificación y dar click en el
botón Continuar

6. En la siguiente pantalla digitar los activos con los que va a renovar su
matricula en el cuadro de color amarillo y el personal ocupado en su empresa y de
click en el botón Liquidar



7. En la pantalla siguiente aparece el valor de la renovación y el número de
recuperación del tramite por si lo tiene que abandonar en algún momento lo
pueda retomar en el estado en el que está.

Nota: Para quienes son afiliados a la CCT debe aparecerle en los items de la
liquidación el valor de la CUOTA DE AFILIACION, en caso de no aparecer dicho
valor, por favor comunicarse con la Coordinación de Afiliados a la extensiones 133
ó al Departamento de sistemas a las extensiones 121 ó 221.

8. En esa misma pantalla en la sección 2 encuentra los formularios para
diligenciarlos, dé click en el enlace que dice Grabar



- En las seccione uno y dos aparece información de identificación que debe
verificar y modificar si es necesario

- En las sección tres y cuatro aparece la información de ubicación comercial y de
notificación Judicial(Dirección, Teléfonos, correo electrónico, etc), esta
información se puede cambiar si lo requiere.



- En la sección 5 se debe indicar si la empresa funciona en un lugar propio,
arrendado, etc y si autoriza enviarle mensajes de correo a la cuenta de email
reportada.

- En las secciones 6 y 7 se muestra la información de actividad económica la cual
si lo desea se puede cambiar



- En la sección 9 está la información financiera

- En la sección 10 está la participación de la mujer en la empresa

- En la sección 11 está la información para los beneficiarios de la ley 1780.

- En la sección 12 está la información para quienes son aportantes de seguridad
social.

Una vez diligenciada la información solicitada en cada una de las secciones
descritas anteriormente, se da click en el botón Grabar



9. Una vez grabados los formularios se activa la opción de imprimirlos para
firmarlos físicamente y pagar en cualquiera de las cajas de las Cámara de
Comercio del país.

10. Si desea continuar con el proceso virtualmente, debe diligenciar los datos del
cliente a nombre de quien se hará la factura, lo puede digitar donde dice
identificación y dar click en el botón Buscar (Si ha pagado servicios en la CCT
antes), complementar los datos que hagan falta y dar click en el boton Fijar
Cliente



Al dar click en el botón fijar Cliente se activa la opción de firmar el trámite para
pagar en bancos, corresponsales o en forma electrónica

11. Si se dá click en el botón de firmar el trámite para pagar en bancos,
corresponsales o en forma electrónica el sistema validará si la persona
logueada ya está verificada y lo llevará a la siguiente pantalla, donde le muestra
los datos del trámite



Confirme que esta de acuerdo con los documentos del trámite, diligencie la
confirmación de su correo electrónico y presione el botón continuar.



12. En la pantalla siguiente se muestran los datos del trámite, los datos de la
persona que va a firmar el trámite y un lugar donde puede ingresar la contraseña
con la que ingresó al sistema que es la misma que se utiliza para firmar los
trámites de renovación de matricula, diligenciela y de click en el boton Firmar

13. Si la contraseña es correcta, le debe informar que se ha firmado el trámite
correctamente y al correo le debe llegar un mensaje con el sobre digital generado,
dar click en el botón retornar trámite ó en pagar en forma electrónica si se
quiere continuar con el pago



14. En la siguiente pantalla aparece los datos de la liquidación actualizados, por si
aplica algún descuento

También aparece la sección de datos del cliente donde deberá colocar los datos de
la persona a la que se le hará la factura:



Seleccione el tipo de identificación y Digite el número de identificación de la
persona que va a pagar el trámite, presione enter y si se han pagado
previamente otros servicios con la Cámara de Comercio de Tunja,
automáticamente colocará los datos. Luego de click en el boton de acuerdo a la
forma de pago a utilizar:

- Volante pago en bancos y corresponsales bancarios: Se le muestra la
siguiente pantalla donde puede descargar el volante de pago para poder cancelar
en cualquier corresponsal bancario de Bancolombía



- Pagar con sistema SIIP: se le muestra la siguiente pantalla donde debe en el
campo Ciudad de Residencia digitar las 3 primeras letras del nombre de la
ciudad y seleccionar de la lista desplegable que aparece

- Al dar click en el botón Continuar lo lleva a la pasarela de pagos donde puede
seleccionar la forma de realizar el pago ya sea por PSE o con Tarjeta Crédito


